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JUICIO: VALLEJO HECTOR MANUEL c/ S.O. COMUNICACIONES SRL s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. N°160/24. Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

A la presentación del letrado RUFFINO, MARCOS ALBERTO, por la parte actora:

1) Atento lo peticionado y constancias del presente expediente. Se deja sin efecto la audiencia fijada
para el 26/02/2026 a hs. 11:00. SE FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA y SE CONVOCA A LAS

PARTES a la audiencia dispuesta por el artículo 69 del Código Procesal Laboral de la Provincia para
el día 30 de marzo de 2026 a hs. 10:00. Esta tendrá lugar conforme con lo dispuesto por el art. 71 del
CPL, debiendo comparecer las partes en los términos del art. 72 del CPL. En caso que alguna de las
partes no participaran de la videoconferencia, se la tendrá por incomparecida, produciéndose los efectos

del art. 73 del CPL. En dicha oportunidad se establecerá el comienzo del plazo previsto en el art. 77
del CPL para su producción, como también la fecha y modalidad de cumplimiento de reconocimiento
de documentación previsto por los arts. 76 y 88, inc. 2 y 3 del CPL.

2) La audiencia convocada se llevará a cabo mediante videoconferencia a través de la plataforma de
internet denominada "ZOOM", con la presencia remota de las partes. Se iniciará la videoconferencia
el día fijado. Se hace saber a las partes intervinientes que deberán ingresar a la sala virtual el día y
hora fijado con la ID DE REUNIÓN: 884 6571 1567, o bien, al siguiente ENLACE:
https://us02web.zoom.us/j/88465711567. Asimismo, las partes deberán disponer de los medios y
aplicaciones tecnológicas para articular la videoconferencia, debiendo los letrados proporcionar
todos los medios teconológicos necesarios para la comparecencia de sus representados -en caso
de que pretendieran comparecer a la audiencia-, quienes deberán en dicha oportunidad acreditar su
identidad, exhibiendo su documento nacional de identidad.

3) Denuncien las partes hasta la fecha de la audiencia fijada, sus números de whatsapp y el de los
profesionales intervinientes a fin de solucionar cualquier duda o inconveniente relacionado con la
audiencia en modalidad remota.
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4) A fin de notificar al actor en el domicilio real acompañe la movilidad necesaria. LIBRAR CÉDULA.
Atento a lo solicitado, se autoriza al diligenciamiento de la Cédula Ley 22172 al letrado RUFFINO
MARCOS ALBERTO y/o quien éste designe. Se hará constar en la manda que si la persona se
negase a recibirla o a firmar, o no hubiese nadie para entregarla, la fijará en la puerta del domicilio
que hubiese constituido o que se hubiese denunciado, dejando la constancia pertinente en la cédula
bajo su firma. En caso de edificios o conjuntos inmobiliarios, se entregará la cédula al portero,
cuidador, sereno o encargado, en caso que lo hubiere. En caso que no hubiere o que éste se negare
a recibirla, y no se pudiese ingresar a la edificación o conjunto inmobiliario, se dejará constancia de
ello, y se la fijará en su acceso principal. GDVC 160/24 Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 20/02/2026

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


